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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE ENLANCE PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE OFICINAS DELEGACIONALES DEL CENTRO DE CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

 

JORGE JOAQUIN CRUZ RAMAYO, Director General del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche. 
Con fundamento en el artículo 123 apartado A fracción XX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 76 Ter de la Constitución Política del Estado de Campeche, artículos 3 Ter, fracciones I, II, 523 
fracción II Ter, 590- E, 590-F párrafo segundo y párrafo cuarto de la Ley federal del trabajo, artículos 3, 5, 8 fracción 
III, VI, artículo 45 y 47 fracciones I, II, VII de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado 
Campeche, artículos 1, 3, 6, 11 fracción I, II, XV y XXX del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral 
del Estado de Campeche y los decretos 274 y 162 publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche los 
días 13 de Julio del año 2018 y 12 de Noviembre del año 2020. Por lo anterior señalo; 

C O N S I D E R A N D O 

1. El primero de mayo del año dos mil diecinueve se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Considerada una 
reforma amplia, histórica y profunda que contempla la justicia expedita en donde se crea una etapa de conciliación 
obligatoria y se establecen juicios laborales más ágiles, en presencia de un juez, privilegiando los principios 
procesales de oralidad, inmediación, continuidad, concentración y publicidad. 
 

2. El trece de Julio del año dos mil dieciocho, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el decreto 
número 274, mediante el cual se crea el Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche (CENCOLAB), 
como un organismo descentralizado de la administración pública estatal, especializado e imparcial, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de plena autonomía técnica, operativa y presupuestaria, de 
decisión y de gestión. 
 

3. El día doce de noviembre del año dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
decreto número 162, referente a “DECLARATORIA POR LA CUAL ENTRA EN FUNCIONES EL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE (CENCOLAB), ASÍ COMO LOS TRIBUNALES 
LABORALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL INICIO DEL NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA LABORAL EN LA ENTIDAD”.  
 

4. Derivado de las reformas a la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, bajo decreto número 136 el día veintiséis de octubre 
del año dos mil veintidós, el organismo descentralizado se encuentra sectorizado a la Secretaria del Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche. 
 

5. El día 30 de noviembre del año 2022 los municipios de Calakmul, Champotón y Escárcega, en conjunto con el 
Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, firmaron el CONVENIO DE COORDINACION Y 
COLABORACION ADMINISTRATIVA, que tiene como objetivo establecer una oficina delegacional del 
CENCOLAB en cada uno de los firmantes. Dicho acuerdo beneficiará a los trabajadores y empleadores de los 
municipios antes mencionados. 

 
La reforma en materia de justicia laboral implica una amplia atención con la vinculación y organización entre los 
operadores del propio sistema, como también con los diferentes niveles de gobierno y poderes constituidos con la 
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finalidad de acercar un expedito y especializado procedimiento de conciliación en beneficio de los trabajadores 
campechanos y sus empleadores. 
 

6. Compete al titular del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, el despacho de los asuntos de su 
competencia para lo cual se auxiliará de servidores públicos, unidades administrativas, órganos administrativos 
desconcentrados y unidades subalternas; por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE ENLANCE PARA EL ESTABLECIMIENTO, 
IMPLEMENTACION Y SEGUIMIENTO DE OFICINAS DELEGACIONALES DEL CENTRO DE CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

Artículo 1. Se crea la Unidad de Enlace para el Establecimiento, Implementación y Seguimiento de Oficinas 
Delegacionales del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, como la instancia designada para 
ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las facultades, principios y competencias previstas en las disposiciones en 
materia laboral que le corresponden al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, en relación con 
el procedimiento de conciliación prejudicial de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral y en específico a la 
creación, implementación y seguimiento de oficinas delegacionales del CENCOLAB en los municipios de Calakmul, 
Champotón y Escárcega.  

Artículo 2. La Unidad de Enlace para el Establecimiento, Implementación y Seguimiento de Oficinas 
Delegacionales del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, tendrá las facultades y atribuciones 
siguientes:  

I. Realizar las acciones necesarias que consoliden la implementación del procedimiento de conciliación 
prejudicial en el ámbito local, y en específico el establecimiento, implementación y seguimiento de 
oficinas delegacionales del CENCOLAB en los municipios de Calakmul, Champotón y Escárcega 
conforme a los principios, obligaciones, facultades y atribuciones que dispongan la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley 
Federal del Trabajo y demás ordenamientos legales aplicables, que correspondan al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche; 
 

II. Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desarrollo de actividades encaminadas a consolidar 
la conciliación en materia laboral en el Estado de Campeche con el objetivo de establecer, implementar 
y dar seguimiento a la creación de oficinas delegacionales del CENCOLAB en los municipios de 
Calakmul, Champotón y Escárcega; 

 
III. Asesorar, orientar y coadyuvar con los municipios del Estado de Campeche en la implementación del 

procedimiento de conciliación prejudicial de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, en el marco de 
sus atribuciones y competencias; 

 
IV. Elaborar y proponer a los órganos e instancias locales los programas, estrategias, mecanismos, 

criterios e instrumentos normativos necesarios para la implementación del procedimiento de 
conciliación prejudicial de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, en el marco de sus atribuciones 
y competencias con la finalidad de crear oficinas delegaciones del CENCOLAB en los municipios del 
Estado de Campeche;   

 
V. Solicitar a los órganos e instancias federales y locales la información que requiera para la elaboración 

de informes, estudios, diagnósticos e indicadores que permitan identificar y evaluar los avances y el 
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cumplimiento de las metas, programas y tareas de esta Unidad de Enlace para que este a su vez, 
cumpla con el objetivo primario; 

 
VI. Solicitar a las unidades administrativas de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

de Campeche, así como de cualquier otro órgano perteneciente a la administración pública estatal o 
federal el apoyo, asesoría y asistencia técnica que requiera para el adecuado cumplimiento de sus 
atribuciones; 

 
VII. Formular e instrumentar acciones y programas de difusión sobre el Procedimiento de Conciliación 

Prejudicial de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, así como coadyuvar con las unidades 
administrativas responsables de la comunicación social de la Secretaría de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, en el diseño de los mensajes institucionales sobre la materia y; 

 
VIII. Elaborar, proponer e instrumentar planes y programas de capacitación y profesionalización de los 

servidores públicos que lo requieran, así como trabajadores y patrones, en el marco de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral, en específico del procedimiento de conciliación prejudicial. 

 
ARTICULO 4. Sin perjuicio de su ejercicio directo, el Titular de la Unidad de Enlace, podrá delegar facultades en 
la persona titular de la coordinación jurídica del CENCOLAB, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 5. La Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, queda adscrita a la persona titular 
del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche.  
 

TRANSITORIOS  
 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.  
 
SEGUNDO. Las Unidades Administrativas del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, en el 
ámbito de sus competencias, brindarán información, apoyo y asesoría técnica a la Unidad de Enlace para el 
Establecimiento, Implementación y Seguimiento de Oficinas Delegacionales del Centro de Conciliación Laboral del 
Estado de Campeche. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. ---------------------------------------------------------------- 
 
San Francisco de Campeche, Municipio del Estado de Campeche, a los diecinueve días del mes de enero del año 
dos mil veintitrés. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 

El Director del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche. 
 

Jorge Joaquín Cruz Ramayo. - Rúbrica. 
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